
El Perumna Lima, Jueves 4 de Octubre de 1984 

marcación política departamental en el distrito y 
provincia de Rioja, departamento de San Martín, 
no así en la provincia de Moyobamba como figura 

en los Títulos de Propiedad; 
Que, los mencionados predios rústicos no se 

encuentran inscritos en los Registros de la Propie- 
dad Inmueble de San Martín; 

Que, por Resoluciones Directorales Nos. 0040— 
841—AG—DR—XIII—SM., 0041—84—AC—DR-XIII- 

EM., 0042—84—AG—DR—XII—SM., 00652—84—AG 
DR —XII—SM., 0111—84-AG—DR XIII—-SM y 
0176—84—AG.DR—XIII—-SM, todas de fecha 24 
de Febrero de 1984, la Dirección de la Región 
Agraria XIII—San Martín ha dectarado que los 
propietarios de los predios mencionados, han in- 
currido en causal de caducidad previsto en el Ar- 
tículo 32 inciso d) del Decreto Ley Ne 22175— 
“Ley de Comunidades Nativas y de Desarrollo 
Agrario de las Reg'ones de Se'va y Ceja de Selva”, 
por encontrarse abandonados por sús titulares y 
ocupados por posesionar.os de hecho; 

Que, las citadas Resoluciones Directorales, al 

no haber sido apeladas, han quedado legalmente 
consentidas; 

Que, la Dirección General de Reforma Agra- 
ria y Asentamiento Rural, con fecha 03 de Julio 
de 1984, ha solicitado la expedición de la presente 

Resolución Ministerial; 

Con la visación de la Oficina General de Ase- 
soría Julidica de Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1?.— Declarar ¡a Caducidad de los 
Títuios de Propiedad Nos. 556, 13623 1496, 1209, 
6452 y 1535, otorgados a favor de los señores Ole- 
gario Reátegui, Víctor Manuel Hidalgo” y otros, 
José Arbi'do, Julio E. Cisneros, Pedro Reátegui y 
Emeterio Pinedo, sobre los predios rústicos deno- 
minados “Guevara Cucha” de 3 Hás. 4564 m2?. 
(Tres Hectáreas Cuatro Mil Quinientos Sesentai- 
cuatro Metros Cuadrados), “Cercanía” de 4 Hás. 
5901 m2. (Cuatro Heciáreas Cinco Mij Novecien- 
tos un Metros Cuadrados), “Tumba” de 3 Hás. 
7241 m2, (Tres Hectáreas Siete Mil Doscientos 
Cuarentaiun Metros Cuadrados), “Buena Fe” de 
3 Hás. 7,661 m2. (Tres Hectáreas Siete Mil Seis- 
cientos Sesentaiun Metros Cuadrados), “Fuerte. de 
San Pedro” de 13 Hás. 1424 m2, (Trece Hectáreas 
Mil Cuatrocientos Veinticuatro Metros Cuadrados) 
e “Islay” de 1 Hás. 7,248 m?, (Una Hectárea Sie- 
te Mil Doscientos Cuarentaiocho Metros Cuadra- 
dos) de extensión superficial, ubicados en el dis- 
trito y provincia de Rioja, departamento de San 
Martín: y dejar sin efecto las Resoluciones Minis- 
ter'ales en mérito a las cuales se expidieron los 
indicados Títulos «e Propiedad. 

Artíenlo 2..— Declarar revertidos a: dominio 
del Estado los predios rústicos “Guevara Cucha” 
“Cercania”, “Tumba”, “Buena Fe”, “Fuerte de 
San Pedro” e “Islay”, con las extens:ones y ubica- 
ción antes señaladas, 

Artículo 3%. — Dejar a salvo el derecho de los 

ocupantes, para que i¡o hagan valer conforme a 

Ley. 
yArtículo 4*e. — La Dirección de la Región 

Agraria XIII—San Martín, solicitará a los Regis 
tros Públicos de San Martín la inscripción de los 
predios materia de la presente Resolución a fa- 
vor de la Dirección General de R£Ema Agraria 
y Asentamiento Rural, 

Repístrese y comuníquese. 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Minis 

tro de Agricultura. 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 007035—84—AG/DGRAAR. 

Lima, 7 de setiembre de 1984 

VISTOS: 

Los expedientes administrativos sobre decl 
ración de Caducidad de Títulos de Propiedad, re 
ferente a los predios rústicos “SAN HERNAN- 

DO”, “VERDUN”, “BOLIVAR”, “SANTA CRUZ” 
y “PUCA ALLPA”, ubicados en el distrito . de 
Shanao, provincia de Lamas, departamento de 
San Martín; y, - 

CONSIDERANDO: 

Que por Resoluciones Ministeriales Nos, 1438, 
4944, 560, 102 y 5301 de fechas 1* de Junio de 1954, 
09 de Junio de 1944, 07 de Abril de 1956, 17 de 

Enero de 1961 y 29 de Agosto de 1944; al ampare 
de la derogaca Ley N: 1220 y su Reglamento, se 
expidieron a favor de HERNANDO SANGAMA 
SHUPINGAHUA, ALEJANDRINA LOPEZ PAN- 

DURO, INOCENTE SANGAMA GUERRA (CO 
REN), CAROLINA SANGAMA SALAS y MARIA 
TRINIDAD CACHIQUE, los Títulos de Propie- 
dad Nos. 9656, 4864, 10978—A, 14311 y 5056, so 
bre los predios rústicos denominados “SAN HER- 
NANDO” de 5 Hás. 2,297 m2., “"VERDUN” de 4 
Hás. 4,887 m2., “BOLIVAR” de 4 Hás, 1,841 m2., 
“SANTA CRUZ" de 5 MHectáreas 5,809 m2. 
y “PUCA ALLPA"” de 5 Hectáreas 4,615 m92, 
de extensión ruperficial, ubicados aenterior 
mente en el distrito de Lamas; actualmente, 
según la mueva demarcación política de- 
partamental, - están ubicados en el distrito Sha- 
ñnao, provincia de Lamas departamento de San 
Martín; los mismos que conforme aparece de Jas 
respectivas constancias que cbran en autos no se 
encuentran inscritos en el Registro de Ja Prapie- 
dad Inmueble de San Martín; 3 . 

,Que por Resoluciones Directorales Nos. 0556— 
33 — AG — DR — XIH — SM, 0557 — 83 — AG 
— DR —XII — SM, 0558 — 83— AG — DR — 
<II—SM, 0559—83—AG—DR—XIII—sM y 0580 
—8S3—AG—DR—XIII—SM, todas de fecha 12 de 
agosto de 1983, la Dirección de la Región Acraria 
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XI1N—San Martín, ha declarado que los propieta- 
- rios de los predios antes mencionados, han itcu- 
rrido en causal de -caducidad prevista en el inciso 

dy del Artículo 32 del Decreto Ley N* 22175 “Ley 

de Comunidades Nativas y de Desarrollo Agrario 

de las Regiomes de Selva y Ceja de Selva”, al ha- 
ber- abardonado totalmente sus respectivos pre- 
dios, los mismos que actualmente se encuentran 

ocupados por posesionarios de hecho; 

Que las citadas Resoluciones Directorales al 

nó haher sido apeladas han quedado legalmente 

- corsentidas;. por lo que la Dirección General de 

Reforma Agraría y Asentamiento Rural, con fe- 

cha 28 de Junio de 1984, ha solicitado la presen- 

te Resolución Ministerial; 

Con la visación de la Oficina General de Ase- 

soría Juridica del Ramo; 

sE RESUELVE: 

- Artículo 1%— Declarar la caducidad de los Tí- 

...tulos de Propiedad Nos. 9606, 4864, 10978—A, 14311 

—y 5096, otorgados a favor de HERNANDO SAN- 

GAMA SHUPINGAHUA -ALEJANDRINA LOPEZ 

— PANDURO, INOCENTE * SANGAMA GUERRA 

(COREN), CAROLINA SANGAMA SALAS y MA- 

. RA TRINIDAD SACHIQUE, sobre-los predios 

rústicos denominados “SAN HERNANDO" de 5 

Hás. 2297 -m9. (Cinco Hectárens y dos mil 

doscientos  noventisiete metros cuacrados), “Ver- 
_,_¡_dím" de 4 Hás. 4687 m2. (Cuatro Hectáreas y 

”-Clitro Mil Ochocientos Ochentisieté MWetros Cua- 
— grados), “Bolívar” de 4 Hás, 1841 m2. (Cuatro 

éctáreas” y MII Ochocientos Cuaréntitih Metros 

— Cuadrados), “Santa Crúz de 5 Hás. - 5809 m2. 
(Cinco Hecláreas y Cimco Mil Ochocieritos Nueve 
Metros Cuadrados) y “Puca Alipa” de 5 Hás. 4,615 
m2. (Címnco Hectárens y Cuatro Mil! Seiscientos 

. Quince Metros Caudrados) de extensión superficial, 

— "ubicados en el distrito de Shanao, :provincia de 
Lamas, departamento de San Martín; y dejar sin 
efecto las Resoluciones Ministeriales Nos, 1438, 

4944, 960, 102 y 5301 de fechas 1? de Junio de 

09 de Junio de 1944, 07 de Abril de 1956,17 

de Enero de 1961 y 29 de Agosto de 1944, en mé- 
a las cuales se expidieron los indicados tí- 

de prop C 

Fia 

. 

d 

Artículo 2— Declarar revertidos al - dominio 
del Estado los predios rústicos “San Hernando”,, 
“V?GW, "Bolívar”, "Santa Cruz” y “Puca Al- 
pa”, con las extensiones superficiales y ubicación 

anterior 
Artículo 3— 

o¡¿waube¡ para que lo hagan valer con arreglo a 

Artículo 4+— La Dirección de la Región Agraria 
EHI—San Martín,solicitará al Juez de . Tierras, 

-- erdene la inscripción de los predios materia de * 
— la presénte Resolución, a favor de la Dirección 
m.¡dc Reforma %ua:1;gy Asentamiento Rural, 

“ - “Regístrese y comunig í 

tro de 

RESOLUCION MINISTERIAL N? 00704—81— 
AG/DGRAAR 

Lima, 7 de Setiembre de 1984. 

Vistos: Los expedientes relativos a la declara- 

ción de Caducidad de Títulos de Propiedac de los 

predios rústicos denominados “El Dorado” de 100 

; Hás. 8,509 m2., “Pontevedra” de 104 Hás, 1,259 m2., 

“El Cumbe” de 101 Hás. 4,360 m2., “Lurín” de 117 

Hás. 4,605 m2., “Aurora” de 44 Hás. 9,867 m2., de 

extensión superficial, ubicado en el distrito de Yu- 

racyacu, provincia de Rioja, departamento de San 

Martín; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resoluciones Ministeriales Nos. 435,- 
5784, 3764, 4261 y 1258 de fechas 23 de febrero de 
1957, 9 de mnoviembre de 1962, 16 de octubre de 1961, 
23 de noviembre de 1964 y 26 de agosto de 1966, 
respectivamente, al amparo de la derogada Ley N 
1220 y su Reglamento, se otorgaron a favor de Luis 
Demetrio Situentes Castro, Demetrio Ibérico López, 
Rosa Imelda Rabanal Lescano, Juan de Dios To- 
rres Rodríguez y José Samuel Tejada Pelaez, los 
Títulos de Propiedad- Nos. 11708—A, 16473—A, 
15029—A, 20955—A y 22700—A, sobre los predios 
rísticos “El Dorado”, “Pontevedra”, “El Cumbe”, 
“Lurín” y “Aurora”, con las extensiones y ubica- 
ción antes señaladas; 

Que, por Resoluciones Directorales Nos. 0216— 

83—AG—DR—-—XIII-SM, 0217—83—AG—DR —XIII- 

SM, 0220—83—AG—DR—XIHI—SM, 0221—83—AG— 

DR—XI1—SM y 0226—83—AG—DR—XIIIL—SM to- 
das de fecha 20 de mayo de 1983, la Dirección de 
la Región Agraria XIII—Sari Martín, ha declarado 

- que los prapietarios de los predios mencionados, 
han incurrido en causal de caducidad previsto en 
el Artículo 32* inciso d) del Decreto Ley N* 22175 
“Ley de Comunidades MNativas y de Desarrollo 
Agrario de las Regiones de Selva y Ceja de Selva”, 
por encontrarse abandonados por sus titulares y 
ocupados por posesionarios de hecho; 

Que, las citadas Resoluciones Directorales, al 
no haber sido apeladas, han quedado legalmente 
consentidas; 

Que, la Dirección General de Reforma Agraria 
y Asentamiento Rural, con fecha 1? de junio de 
1984; ha solicitado la expedición de la presente Re- 

Con Ja visación de la Oficina General de Ase- 
soría Judídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1*+— Aprobar el procedimiento seguido 
para la caducidad de los Títulos de Prepiedad Nos, 
11708—A, 16473—-A, 15029—A, 20955—A y 22700—A, 
otorgados a favor de Luis Demetrio Sifuentes.Cas= 
tro, Demetrio Ibérico López, Rosa Imelda Rabanal 

. Lescano, Juan De Dios Torres Rodríguez y José 
Samuel “Tejada Pelaez, sobre los predios rústicos 
denominados “El .Dorado” de 100 Hás. 8509 m2. 

(Cien Hectáreas Ocho Mil Quinientos Neueve Me- 
+ros. Cuadrados), “Pontevedra” de 104 Hás; 1259 

y juese ; 

* -JUAN CARLOS HURTADO MILLER, ' 
m2, (Ciento Cuatro Hectáreas Mil Doscientos Cin- 


